
LEY N° 2969: PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL PARA EL EJERCICIO 2017 (artículo que modifica Ley N° 2.886 

Impositiva Año 2.016). 

 

SANTA ROSA, 26 de diciembre de 2016 - Boletín Oficial Nº 3238 - 29/12/2016.- 

 

 

 

 

 

Artículo 35.- Modifíquese el Artículo 75 de la Ley 2886 Impositiva Anual 2016, el que 

quedará redactado como sigue: “Artículo 75.- Fíjase en el SIETE POR CIENTO (7%) la 

alícuota para abonar el canon a que se refiere el Artículo 3º de la Ley 2219 para los 

convenios de cesión de uso celebrados con anterioridad al 6 de diciembre de 2016.” 


